
APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS Y EJECUCIÓN DE PROYECTO, 
CONVOCATORIA PARA EL FINANCIAMIENTO 
DE INICIATIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES 
PARA ESTUDIANTES, CELEBRADO ENTRE 
EL CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y 
LAS ARTES Y HUGO BENJAMÍN RODRÍGUEZ 
VALENZUELA. 

RES. EXENTA Nº g, V V 

Valparaíso, Z O DI C. Z 16

VISTOS: Convenio de colaboración de fecha 13 de 
diciembre de 2016, y sus antecedentes; Resolución Exenta N° 0609 de 14 de abril de 2016, que 
aprueba Bases de Convocatoria Financiamiento de iniciativas culturales comunitarias; Resolución 
Exenta Nº 2083 de 04 de noviembre de 2016, que fija nómina de seleccionados y no seleccionados 
de la Convocatoria Financiamiento de iniciativas culturales comunitarias; lo dispuesto en el Decreto 
con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en 
la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.891 de 2003 que crea el Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes; en la Resolución Afecta N° 268, de 2013, del Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes, que delega facultades en funcionarios que indica y deroga artículo 
segundo de la resolución 106, de 2011, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y, en la 
Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 19.891 creó el Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes, que tiene por misión promover un desarrollo cultural armónico, pluralista y 
equitativo entre los habitantes del país, a través del fomento y difusión de la creación artística 
nacional, así como de la preservación, promoción y difusión del patrimonio cultural chileno, 
adoptando iniciativas públicas que promueven una participación activa de la ciudadanía en el logro 
de tales fines. 

Que, para cumplir su finalidad, los artículos 16, 17 
y 19 de la misma ley, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes se desconcentra territorialmente 
a través de los Consejos Regionales, dirigidos por su Director Regional, a quien corresponde la 
administración y representación del servicio a nivel regional. 

Que, en virtud de lo expuesto y mediante la 
Resolución Exenta Nº 0609, de 2016, se aprobaron las Bases de la Convocatoria de para el 
Financiamiento de Iniciativas Artísticas y Culturales para Estudiantes, convocatoria 2016, el que 
tiene por objeto impulsar iniciativas de gestión artística y cultural en establecimientos 
educacionales, diseñadas y ejecutadas por agrupaciones de estudiantes de enseñanza básica y 
media, con el fin de promover el arte y la cultura como elementos constitutivos de una educación 
de calidad. 

Que posteriormente, y mediante la Resolución 
Exenta Nº 2083, de 2016, se fijó la selección de postulaciones presentadas a la indicada 
convocatoria, encontrándose dentro de ellas, la efectuada por el Hugo Benjamín Rodríguez 
Valenzuela. 

Que de conformidad con lo expuesto en el 
considerando anterior, con fecha 13 de diciembre de 2016 se celebró convenio de colaboración 
entre esta Dirección Regional y Hugo Benjamín Rodríguez Valenzuela, cuyo objeto es el 
financiamiento del proyecto "Formación primera murga infantil del país", correspondiente a la 
Línea Iniciativa Inédita, modalidad Creación. 
































